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DE LA PR0YIICI4 DE LEON 

i.uego que los Sre*. ¿Jcaldea y Secntuios recibr-a 
nfimtiros tiot BOLKTÍ.Í GUO cen-espendan al día-

vi ic, difljiOLOnifl qua 33 ájs tiii ojemplar'en el eitío 
;¿ ooBtum'bTfl, doriria v^-wanscerá taata í l recibo 
Í.JI aíunero «igoi-inta. 

íjOe Secretarios cuidsíán de conuerrer los Bouc-
JÍIAIJ CDleceios&dDB otúfin^dunonta pan BU onena-
ura&cióD, que deberá T¿r¡flcarte eadit k£o. 

PARTE_OFiaAL 
Presidencia deí Consto, dé Ministros 

SS. MM. el Rey y 1» Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su, importante salud, 

- ' t í - ai» 7 de Abril.) 

WIMSTEEIO DE LA GOBEHNACIÓN 

LB ley. he fijade .el di» í." de A b r i l 
de caria a&o paro empezar las .opor 

;.tecibues .dé rectificbcióu del "CenEO. 
íe léc torá l . Esto acto, siempre impor*, 
'..tsnttfftiéDo eíi el presente momento 
">trB:rsceDdeD't!iá;y. valor extraordiii'ar 

r íos ; 'acerca tíe lo cua l Uatnael ;6o-
bierco la iiteución de V . S. * ; 

Cotí razón -te ha ,dicho •qoe de. 
poco sirvo q u é el sufragio onivérea l 

- se h a ü c escrito y V-síabiecidq eo Ja 
:•• ley',;s:-ép la práct ica"résúl tá réátr in . 
ígidív 'por uoas listas'aianVfladbe, lié'-. 
->6s"(le f3le¡6cacidr.éé, en las ¡¡ne no. 
es tán los qué - debieran y 'en las que 

'-.a'pareoeti como votaii icemiichos que 
no fon electores, por lo que la depu 
lai'-óo del CHOFU ee impune como la 
pr;irierá .Condición de una política 
verdadt.'raníe'r.t¿ r.:iC)ouDl. tras do la 
.cual veudriü u;-o saludable reacción 
en el cuerpo electoral, que impulsa
ra á todas l ie fuerzas sociales i inte
resarse y actuar eu la solución de 
los graves p r ú t ó n i ü s qoe i .mcüozao 
cobBtituu- . ' terriblesco: tlictos entre 

,'.l:i Nación y el Kstado.B '•' 
Que es tá ' rec t i f icac ión y., depura-. 

. ción del Censo EF, i.o t ó l o cccosaria', 
: sino -indispí nsabla y urgente, es tá 

dcaiostrado por It's ocuerdqs de la 
-liuitfi ce i i t r f l del C c n s ñ . ' y muy 
priflcipislinenta por el de 19 de Abr i l 
du'lSlW: p;-.r las .falsedades que re
velan h-a diEcosior.es de las actas de 
i' s Üiputi.diiy y |,-<)[' la petición del 
Municipio da u':U impurtante capi
tal do provincia, quo denunc ió al 
(¡ubiernú la exisieocia do un censo 
>'- • el cual , sobre uu total do 15.000, 
fisuran cerco do 5.000 iudi>-iduüs 
raú» do lúa que b estatlistice presen 
ta on coBdicioces de edad y de s i 
tuación para cor electores. 

ss F Ü B H Ü ios ' m ¿ , . m & m y w m s 

Éía suscribe«s£ !fi ÍBiprea*.?: .1' '.v l'UiutacitJn pro-fíncial, i 4 p«-
tiUu 50 séaíixnoa ai trinoetre, 8 pUKftu ul semeEtre y 15 peaetas al 
&&0, pagadas al ¿«HcitAr la scHorir.eitín. 

V-hwroB .-uslero £5 iséntimna da paMta. 

ADYERTBNOIA EDITORIAL 

Laa dispoaioionw de laa Aatoridadea, excepta la< 
que sean a inatancia da puta so pobre, Be insarte-
rán oQaialmenta; aaimismo cualquier mnoncio ean-
corntente al aervieiu nacional que dimane da laa 
raiemaa; lo de intaréa partieular previo el pago ade
lantado da 20 ettatimoa da peseta por cada libes de 
inaerclán. 

Claro esté que de és ta , como do 
todas las falsificaciones ó mixti t ica-
ciooes'de las leyes, ee bace respon
sable i los Gobierno", dé 'oe cuales 
ee ha dicho que son ceusn iie que el 
Censo electiiral.'-prescii te. sea... a r a 
sarta de falstcides, agii ; '*adar por 
uo n ú m e r o inmenso d i cu.-isicnes, 
motivo primordial ce/nuestrasdes, 
dichas, y de que, por pei versión ó 
por inepcia del Poder i.o hoyo ¡le 
gado 4 eccaim.r én el Kstadu el ol
ma de la Ni>ció:..' . . 

" Y , sin embargo, al Gobierno no lé 
'ha'conflado 1» ley. Electoral BÍÍSIÓU 
alguun en esta itnpuilante materia 
de la K°cti8cacióú..d«l^Ceaco. Por-
descpbtiaDza, sin duda, de lasáíci.(';-
guberutrnental, p'or temr r s-que é l ' 
eepí r i tu- 'de - partido a l ter te»íc i j su 
p t igen .el'jiigaDisipo dcBt¡nndo'"'S í x 
presar la volnWtad "de.'.lcs 'electoré»i 
la ley. ha' excluido-, cü idadnsamt i i t e 
al'Poder ejecuiivo de toda intervei.-

Xión en esta matac ía , con'Saudu !a 
foítnációñ del Censo á Jut;tás;m'nni: . . 
c ipalés; prq^ip cíales y central, de-', 
nominadas del .'Censo erectqralV F.l 
tituló 2 ° dé la ley i l e í d de Júei i i dé 

. IMO,"única l í g i l i d a d : que .gcb ic r£a : 
"eetá;materi\¡,.!.o.inaeu'ciona: nña .co la ' 
.vez á;lós,egeDtcs'del Pcdér-iyecuti ; ; 
yó', céntia'..do -Va; '.furtnncióñ clé.:,l;i8: 
listas á . lá iniciat iva-individual; . tai . ' 
cargando cu t 'epui ación y désar'n. 
lio á las Juutiis proTincialéa bajo I» 
vigi lancia de la Junta centra!, y 
ewtregsaio la sanc ió . / á los Tribu 
nales de jos t ic i s . 

Sin duda la experiencia ha demos
trado que donde no hay responsabili
dad LU hay amparo ^ r a el derecho, 
y que Inspasiones, buscar .dncriminal 
S i i t i f f s c c i ó n é sus aobel'is on los éxi
tos i i mediatos', desvanecen' la cou-
eienciu, ya ilébilí láda por . l a auseu---
óia del .castigo","d impelen se apie-, 
c i eoó avalúoB las consecuenciss.qnc 
-la arbitrariedad, la violencia y la 
injusticia preparan á los países que 
l -s dejan tomar plaza en la dirección 
de su vida públ ica. 

Pero i pesar do es', estuditv.'.a omi 
sión, no cree e! Uabierno quedar 
exento de responsabilidad si no pro
cura el ex-icto «un lvl.'a.i/-í.to de !-s 
leyes y no se «rfueixa co conseguir 
por todos loe m e d i í s A su l í lc^ncj 
que ia verdad y la legalidad a o n i -
pafieu desde e í t o primer periodo al 
r é g i m e n representativo. 

Atonto, además , ú las reclaniucio-

ces de la opinión y consciente do 
sus deberes, que a.-.to todo lo exi
gen hacer cumpl i r les leyes, encar 
ga a V , S. que .proceda desde el 
momento en que reciba esta c i i c u -
lai á ejecutar todo lo q u é en ella se 
le previene, y á cuidar con escru
pulosa a tenc ión el estricto c u m p l í -
miemo de cuanto la ley Electoral 
dispone en el desdefiado, pero inte-
rctautis imo pcriúdo.en que se des 
envuelve la rectificacióu de lus l i s 
tas e l e c t q i s l é s . - " , V ' 

A l éfectOi considerando que és ta 
CuLCióu'.es é seúc ia lmeo te puli t ica, 
empezará" V. . 8. pvr invitur con to
dos iosluedios ae publicidad "á su 
u.cance jr^ poir'gestióu personal Idi-,; 
recta á\oc"upa sé ' en lá'-recti'fiescíón 

. de lás listas electorales y ; toá .ár par-* 
te en las diferentes operac iónés qué. ' 
}¡¿yoy establece a' cúañ'toa drr su 
recio funcionamiento se i a te ieseu . ; 

^Nó solo, pues, tuvita- &. los Jefes' 
: i e lus partidos y g r u p o s ; q u é , espa-
cinlineute .se;.dén'om!n!in-pólitiCus, 

' ápe l i i deosé .ó no-g^beruántes i sinq 
todos.los que d i r í g e l o s : Sccie. la- • 

'üés.,u-Oentros''que'|íór-'Su"iüd(íl'.t es--' 
p íc ia l .ó por sus .inctinaciüncsrá: toV 
m. Í ptirt-j en la v ida.públ icWtécgao' 
contiiciüiieS para intervinir ea osto : 
-asuiiio;a'Ua1.,C'i"marM ogricolas y 
do Co. ioércio , .a , los . comi t é s de lá 
ü,¡ ,óu; Nac iopa í , á loa círculos de 
la ÜJI'ÓÜ Méicaut i l , y muy espo-" 
ciaímeni.e;'K-lad Asociaciones obro 
las, indus t r i a iosó agrícolfis, qua'as : 
p i i au . coú loable euipeilo a hacerse, 
lugar "y tomar parto en la v ida pú 
b.iua. - • 

E l sufragio universal, como me
dio dé llegar i la represent:¡ción de 
lu Nac ión , comprende it todos; todos 
débea, pues, t ómur parte eb su prn 
pa!'aC¡óñ,;y á todos por igual h&cé 
liii 'J.ilaaumiento el tíi b.erno para 
que contribuyan i su fnnCionamiea 
to y depurac ión . . 

Ku cuanto al modo y á la manera 
de hacerlo, V . S. procederá como 
mejor lo estime, eegúu las condi-
c iónes y costumbres de esa p rov in
c ia , y , sobre todo, s e g ú n los deseos, 
propósitos y medios de quo dispen
s a n OSÍÍS Asooi'jCio.-iéí',' ¡Jiiro tenien
do siempre cu cuenta ¡os proccdi-
mien tós s c ü í U d o i on 1- ¡«y, los 
cuales son de unu cliirHad y de u-ja 
sencillez tan evidentes, que solo 
por la inercia absoluta ó por la per-
versión s i s temát ica é impune se ha 

podido l legar el intolerable estado 
al cua l trata e l . Gobierno de poner 
t é rmino . -

Tendrá V . S., pues, muy presente 
que pertenece i , l a iniciat iva dé los 
electores: p r iméro , el hacer constar 
su nombre, edad y vecindad en el 
padrón municipal , confrontarle con 
l i s listas, que deberán ponerse al 
público en ol dia 10 de A b r i l , y per- ' 
mariecer expuestas hasta el 20 del 
mismo m é s ; pedir, s i po'estuvieran , 
incluidos "en el 'as / 'cert iHcación d é 
constar su nombré y condiciones en 
él padrón municipal; reclamar Su 
derecho ante la Junta municipal q u é 
ha de re'onitse ..dichó^dia 20, 4 las 

.ocho de la inafiana, en la. sala de . 
sesiocesvdé.l' Ayuntamiento;.apelar, 
si ró fa ' e ren .n tendidos , tinte la Junta . ' 
proviocin!: del ¿Censo, que el T.° d é ' 

. Moyo' so-Congrega eo la Díp'uta'ciób' 
próvit icial ; y todavía , si bo . seiba";, 
bierá obtenido jus t ic is , acudir á n t é " 
l a Audiencia territorial dentro de -
les tres dias do • i t ib l icadá la resolü - V , 
(lión denegateria. . . . ; .' .:-",y."i.''.; 
':. E n todos eftos periodos, e l con-

V.CÜKO,,lá.actividad .y ; ia in te l igeñc ia ;f; 
;'do "las',,cü"!éctividades.políticas y. de 
; 'Aéociacioües industriules, ccVñómi: -', 
cas ú óbrér j í í s e r á . d é un valor pre
cioso; no sólo por el estimulo q u é 
l iabrán de cumuiiicar. á todos sus' . 
atiliados,'sino t ambiéa ' por la ensé 
fianza y e d u c a c i ó u : de las masas, ' 

. quepor este-medio lograrán apre- -
ciar la impo i t anc ía de su derecho. 
. La acción da V . S. s e rá en este 
pri'.nct peí-iodo, no sólo necesaria, 
sino bienhechora, si después de ha 
ber solicitado la cooperación de to
dos esos elementos, cuida; por. los 
medios á su alcance; de que se c u m 
plan escrupulosamente.los requisi-
t.is especi&c-idns en la ley Electoral , ; 
.cerciordudósé dé'que tienen las con-
dicione-j legales el padrón munic i .; 
pal, de la' remisión que debe hacer
se en el diu de maSana por los Jue
ces municipales de la lista cert i f ica
da y t s i e á t o s del Registro c i v i l , y 
de ¡a que los Jueces de in s t rucc ión 
y de pri-nesa instancia debe rán h a 
cer de las resoluciones judiciales 
que af jc te» A la capacidad electoral 
de los inscritos en fus listas de cada 
distrito nuv.iUMpal. 

Y como la ley hace responsables 
en su art. 12 á los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos de 
la exacti tud de las listas electora-

"-Si 

-v.-">'..."ife 

http://diEcosior.es


les, de su publicidad y de la de los 
anuncios eo la ley e e ñ a M o s , pres 
cribe la composición de las Juntas 
del Censo y señal.> las condiuioucs 
con que han de fuucioasr; la aten
ción con que V . S. bu de v ig i lxr el 
cumplimiento ex .c ío y pu tus í le 
estas disposiciones y hacerlas efuc 
tivas en su caso por las xaiiciunes 
seña ladas en las leyes Municipal y 
Provincia l , han de ser parte iuto-
grante y g a r a n t í a indispensable de 
estas operaciones preliminares. 

Amparada asi la libre acción in
dividual y justificada la interven
ción de los elementos políticos del 
del país en la confrontación de las 
listas, corresponde t amb ién á su 
autoridad, no sólo cuidar de la re 
unión de la Junta provincial , en las 
couiih ioues marcadas en el art. U 
l i n o procurar la publicidad de los re
cursos y facilidades que para apelar 
d é l a s resoluciones de la Junta esta
blece el art. 15, en el cual tiene 
gran importancia lá estricta obser 
vancia de los plazos, sobre todo en 
el caso actual, en que loa electores 
que consigan su inclusión en las 
listas, podrán quizás ejercitar su 
derecho en las p róx imas elecciones. 
. Procede ahora hacer notar.que 
todo lo anterior se refiere á l a p .rte 
m á s fácil de la f o r m a o ó u del Censó, 
ó sea á la inclusión de los electores 
que por olvido ó por malicia LO figu-

' rasen en las listas correspondientes; 
' pero hay otra parte mucho más im 

Íiortante y no tan sencilla, en la cual 
a arbitrariedad ó las malas artes, 

han conseguido de una manera in 
creíble la falsificación del sufragio, 
haciendo figurar en iaa listas uum : 
Urca que no corresponden,- ni ó ve
cinos de los pueblos .ni á residentes. 

' en ellos, n i siquiera á ¡ personas v i 
vientes. Para hacer,desaparecer es
tas falsedades, es aiae todo indis 
péosáhle áeégura r sé !de la legalidad 
y veracidad dei' pBdrón municipal , 
del,cual arrancan, y con el ciiál' -se 
han íle coiifrontar las listas electora . 
leíj-y como'60* la: nveiiguiic;ó¿ ' y ' , 
comprobación de sñs cundicióiiés .no" 
tie; en parte los electores, y conió 
las Juntas del Censo tienen que to 
mar cómo bueno lo que se les da por 
loa Municlpios ó Ip'que yioue hech<i: 
do aBcs anteriores, corresponde á la 

: acción de los Góbérn'adores una i n 
tervenc ión salvadora .que garantice 

Xel derecho de los electores. Porque; 
si los Alcaldes y los Ayuntamieutos 
sé convenceii dé -que la acción del 
Gobierno, auxiliada por los elemen
tos polít icos y sociales interesados 
en el sufragio,se encamina á.la ave- ' 
n g u a c i ó n de la verdad, ellos mis 
mes denunc ia rán las faltos y contr i 
bu i rán al -remedio' de los .abusns. 
Fije, pues, V . S. su a tención espe -. 
cialtrento en este punto;, invite á 
todos esos Centros de actividad po-

: l í t ica á que le denuncieu los hechos 
que les sean conecidos, y de lus que 
tan f recuenteo ien té se duelen; y las 
Juntas del Censo, á l sentirse v ig i la 
das por la a tención constante da sus 
conciudadanos, cumpl i rán buena y 
l e a l m e u t é l a misión que les es tá con
fiada. -

Y en úl t imo t é r m i n o , y como re
medio á cualquier abusn que se hu 
biera realizado eu la operación o que 
no hubit-ra oncontrinlo correctivo eo 
el procedimiento legal, es tá la Jun
ta central del Censo, cuya impar 

cialidad y autoridad suprema no ha 
sido puesta en duda hasta abura, y 
lo será menos cuando se la invoque 
para l a realización de una empresa 

en la cual fía todo hombre honrado 
la eficacia del sistema representa
t ivo. 

Para llevar acabo esta noble mi
sión que el tiobieruo la confia, V . S. 
encon t ra rá dos obs tácu los formida
bles: U in iifjrencin y la incredu
lidad. 

L a falta de & que cunde por to
das parte? y que se traduce en me
nosprecio del sistema representuti 
vo, y el escepticismo, que promesas 
no cumplidas y esperanzas nunca 
realizadas han producido en la masa 
del pais n e g a r á n en el primer m o - ' 
m e n t ó á aus e m p e ü u s aquella acogi
da s impá t i ca .y animadora á que tie 
neo derecho; pero si V . S. se pene
tra bien de los propósitos del Uo 
bieruo, y si Inca suyas las aspira 
cienes que f .nnulu en esta circular, 
pronto la sinceridad de sus actos y 
los testimonios de su conducta He 
varán á todo el mundo la convic 
ción de que ha llegado el momento 
de intentar y quizá lograrse eu gran 
parte por el concurso de todos, la 
formación de un censo verdad, pre 
paréción indi^peosible del ejercicio 
del derecho electoral en condiciones 
de sinceridad y de honradez. 

E n todo caso, no se preocupe V . S. 
del éx i to n. o el resultado do sus 
gestiones; p r e o c ú p e í e solamente de 
cumplir su deber, y de hacerlo c u m 
plir á todo o|. mundo, predicando 
con el ejemplo; y si después la rea -
lidad no responde ni á los propósi 
tos del Gobierno, n i al in te rés n i -
cional, la misma-op in ión públ ica , 
alentada por este ensayo, se anear 
g a r á de comunicar á esta sociedad 
el impulso necesario paia crear'poco-
á poco las costumbres apropiadas á 
los pueblos libres y losíval ladares 6. 
la ' intr iga 'y á la cor rupc ión; 

Lo que mpor t a es hacer v e r á ' t o - . 
do el ' inundo que no sólo le asiste el 
dércch'o 'para in te rveui r /en , lá yida , 
pública, sino que e s t á i r á su 'a lean 
ce l o s ' m e d i o s d e c u n s e g ú i r l o honra-
dáiirento, 'púrque .hay ' -quie i i jye la y 
ae e1 fuerza para que la voluntad 
déi paisf llegue ín teg ra al Par laménv 
tó y 'sé h'-ga-efectiva en'la'cpi.feo1. 
ción de'lüs. leyes. . * 
'•. E l 'Gt bienio confia pó, que ninhían-
;dé faltar"a. V.-Si-<.'i)i'''iilié':itói'ufvu'--
l üu t ad para'cumplir esta m i s i ó n , la 
más M u i p á t i c a á uná 'ÁUtoridadí^.de* 
obténer . pov-medio del eu'mpliiüieii-! 
to de la ley "el beneficio de e u s g ó - . 
bernádos . •• ' ' •',"" 

Importa niuchi). por ú l t imo , qae 
V. S. oiidyierta'y b a g á : entender á ' 
cuantos vacilen en .tomar parte en 
este.uoble emprfiüipoí lá leiañia del 
résii l tado, .que. o! mecanismo de la 
ley Electoral; combinado muy es
pecialmente con su art. 10, permi
tirá que eu las elecciones, que han 
de verificarse en el próximo mes de 
Mayo, no ,sólo" sean, excluidos los 
que porauiaOo y por delito l iguraa 
en las listas electorales,' sino que 
puedan e m i t i r su sufragio todos 
aquellos cuvu inclusión en ellas no 
haya sido objeto de la i m p u g n a c i ó n 
á que se refiere el párnifo primero' 
delart . 15; porque o»t iendo el Go-. 
bienio que ssi resulta del texto de 
la-ley, y. es tá a d e m á s ( l i ípñ^sto. por 
si ofreciera duda eu c i t e r i ú , a pedir 
á lu Junta central del Censo su ail 
torizada ó imparciai e.pii.ion sob'e 
esta H'diia empresa. Y sí ss t» opi 
nión fuera favorable, no podría y a 
aplicarse á estas Cortea lo que se ha 
dicho de otros Parla ¡uenUs , elegi
dos sobre uu Censo vic iad» y falso, 
y se h a b r á satisfecho una de las m i s 

l e g í t i m a s aspiraciones de aquellos 
que desean que el n u e v » reinado 
eneuentfe, al dar sus primeros pa
sos, la sólida y legitima base de la 
voluntad nacional, libremente ra 
presentada en las Cortes. 

Para f cil i tar su trabajo. V . S. ha 
liará repruducidn, al pie de esta cir 
culur, el t i t . 2.* de la ley de 26 de 
Juoio de 1800. 

Dios guarde á V . S. muchos aflns. 
Madrid 31 de Marzo de l»01 .—ó' . 
í iort t . 
Sr. Gobernador c i v i l de.. .: . 

Del Censo electoral. 
A r t . 9." Para ejercer el derecho 

de elegir Diputado i Cortes es in 
dispensable estar inscrito eu el Cen 
so electoral, que es el registro en 
donde constan el nombre y los a p i 
llidos paterno y materno, si los tu 
vieren, de los ciudadanos españo les 
calificados de electores. 

E l censo es permanente, y no se rá 
modificado sino por v i r tud de la re
vis ión anual establecida en esta ley. 

A r t . 10. L a formación, revis ión, 
custodia é inspección del censo es
t a r á n á cargo, r e g ú o sus atribucio 
nes respectivas, de una Junta cen 
tral , de Juntas provinciales y de. 
Juntas municipales, que sedenomi 
uarái i del Cinso electoral 

La Junta Central residirá en 'Ma
drid; Its proviucinles en las capita 
les de cada provincia, y las munici ' 
pales en cada Municipio, Todas ellas 
t endrán c a r á c t e r permanente. 

L a Junta Central será presidida 
por el Presidente del Congreso de 
los Diputados; las provinciales, , por 
ios Prefideute^ ordinarios de las Di 
p u t a c l o n é s ; y;;las municipales, por 
los Alcaldes. . / , ' I-... " " • 

- E l t ú m e f o líe.Vocaies de la Junta 
Centrol iy .dé I S ).S:v¡nciiiléssei',á de 
quince,-y se necesitará para, delibe. 
rar y touiárjacuefíío la coaci irreiv 
c iá de nueve'Vocales;-, ; t^JX-'":. 

, " S o n Vocales ñatos' d e - J a l j u n t a 
•('eutral, tengan ó-nVeTcaficter. de 
D putad. s: - . . " , . - . -

1. ' - Les ';éxiPresidéDtus¿délrjCon'-i 
greso rle'los^.Dípatados."'.'"- t , „ 
, 2.* Los éx.-.Vicepresidentés pri 
meros del "'mismo Cuerpo", por orden, 
de! a n t i g ü e d a d , hasta-co 'mplétaV el i 
n ú m e r o señalado; en el párrafo an j , 
ter ior . . ; . , / • • - i , . „ \ 

Son vocales "náto'svde .lii's. j u n t - j s í 
provinciales: ; . ¿ S i . :' 

l . , .-,Los exvpresidontéS; dé las . 
r«V |^!t¡Tw"D¡piita'oró£éfra'eei 'údi ¡i 

-dos éri' la' 'próviñciá".':-í'"> , . -,, 
2. * .Los éxr Vicepresidentes de las-

respectivas •Dip»tac iones , t i m b i é a 
avecindados en l a provincia, por ' 
orden de antigU.-dad, basta com 
pleiar el n ú m e r o de diez con los 

:ÜX Presidentes. ' "" 
3. " 1 Cuatro Diputados provincia . 

les., eu ejercicio, elegidos por l a , 
Diputacióii al constituirse en cada 
bienio, por vó ;o uui i iominol ca un 
soló escrutinio. , .. ..; 

La Junta Central y las provincia-
les c o m p l e t a r á n e l - n ú m e r o de su» 
Vocales cou suplentes, que se rán los 

: 'cx-Viceprcsídente3 q u e sigan en 
orden de ant'gttedad; y á taita ilé 
és tos , en la Junta Central , los D i -
puta los del ú l t imo Congreso que lo 
hubiesen sido en mayor n ú m e r o dé 
egislaturas, y eu las provinciales 

los Diputados que lo hubiesen sido 
más veces. 

Lus Presidentes serán sustituidos 
por los ex Presidentes m á s antiguos. 

Suu Vocales de las Juntas m u n i 
cipales: 

1. * Los individuos del A y u n t a 
miento. 

2. " Los ex Alcaldes, vecinos del 
mismo Munic ip io . 

A los Presidentes de las Juntas 
municipales les r eemplaza rán los 
Tenientes de Alcalde y Concejales, 
de la uiouera prevista en la ley Mu -
n i c p a l . 

' S e r á n Secretarios: de la Junta 
Central , el Oficial mayor de la Se
cretaria del Congreso de los Dipu
tados; de las Juntas provinciales, 
los Secretarios de las Diputaciones, 
y de las municipales, los de loa 
Ayuntamientos. 

Los Secretarios no t e n d r á n voz 
ni voto, y se rán auxiliados por loa 
empleados de las respectivas Secre-
tarír .s . 

Para todas las sesiones que las 
Juntas deban celebrar, el Presidente 
respectivo convocará á los vocales 
natos y á los suplentes que conside
re necesarios. S i , á pesar de esto, 
no se reuniese n ú m e r o suficiente, 
la sesión se celebrará al día s igu ien
te, previa convocatoria de loa s u 
plentes que residan en la capital y 
con el numero de los que asistan.' 

A r t . 11. E l día primero de Abr i l 
de. cada a ñ o , los Jueces municipa
les r emi t i r án á los respectivos A l 
caldes lista certificada de los asien
tos del Registro c i v i l , comprensiva 
de los electores que hubiesen falle 
cido durante los doce meses prece
dentes; y los Jueces de ins t rucc ión 
y de ¡«rimera instancia, t amb ién l i s . 
ta certificada de las resoluciones 
judiciales firmes.dictadas durante e l 
mismo periodo de tiempo,'que afec
ten é la capacidad electoral de los 
inscritos en las' listas de cada dip-'-
t r í t o mun ic ipa l . " ' " • . 
~ Art- 12. -1 E l d i a 1 0 de^Abri l ; A las 

ocho de la mafiabi'i'Ics Alc'iildes'ba -
jo^su ' résponsabi í idt id , ha r án .fijar 
én.- el .sitjo acostumbrado -para los * 

Tédic ios íy bandos municipales Jas 
'listVs-sigüienteB:" . : f • " ; 
v ' l . * . - , L a definitiva de é l e c t b r é s d e l 
a ñ o anterior;: con e x p r e s i ó n <1¿ lá 
edad, domicilio., y profesión actuales ' 
dé cada uno, y de s i saben ó. no -leer: 
y escribir:•• ' . •, -

»*> .2;*.:rr La de.los inscritos "en la a n - ' 
t e r i o r q t ü í d e é i e ' s á ' púBi i c i c ióo 'hu í ' ' ¿ 
bjésen fallecido ó perdido él derecho 
eiectoral-pprincapaiidad ó. pérdidaj-
dé . vecíutlád", .con. expres ión " d é ' la 
causa. ,;: •':'' •;..* ••• " - . • 

3. V"-'Lodé'los q i ie , ' t en ieni ló :eo-ol -
expresado día a iquirida la vecindad 
cou él tiempo de residencia que e x i ; / ' 
ge e l - a r t . 1 . ° , no cóns teu en la lista 
primera. ' " : ." ' ;, :" " \ 

4. * La de squellcs para qu iénes 
se hubiese suspendido e l ejercicio 
del derecho electoral. 
- A estas listas, de cuya exact i tud 
cou sus .necesarias r i í le ígpcias . "res
ponderán con cert iScsciou en cada 
pliego e l Alcalde y e l ; Secretario 
del Ayuntamiento; "acompañará , é l . 
anuncio, que t ambién se r epe t i r á 
por pregones, en donde sea acostum
brado, de que el dia 20 del propio 
mes habrá de reucirsecn la sala de 
sesiones del Ayuntamiento l a Junta 
municipal del Censo electoral, ante 
la c u » ! ludo vecino podrá hacer por 
escrito ó de palabra, y justificar do-
ciiiuetitalcneote c u a n t a s reclama
ciones se refieran a l derecho de su -
f ingió . 

Dichas listas y anuncios perma
necerán expuastos en el mismo s i 
tio, bajo igual responsabilidad, has
ta el dia de la celebración de la J u u -
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ta á que se refiere el párrafo prece-
deute. 

A r t . 13. E l (lia '20 U«l mismo mes 
de A b r i l , á los ochi; <¡é la urafiarnt, la 
Jnütu municipal dol C<M;s<> se at.r.*-
t i tu i rá ei! Busión púl i l i ív i en lu salo 
deseeiciucs uel Ayuuti .mieiit i) . 

E l P tc í idoi i te pondri subte la me
sa* á disposición ':«! ía Junta, las l.s-
tas a (jui) en ri-:5,' . i el articulo ante
rior , con sus j i i í t i r tuantes, j los do-
cumcs t i s de que habla el art. 11. 

LÜ Junta oirá c iuntas reclamacio 
Des so h.igau sobre exclusiones, i n -
ctueioues ó rectificaciones, por sus 
indi vides ó por cualquiera otro ve
cino, y o l l m i l i r á los documnntos, y 
oo otra prueba, que se presenten 
para j t is t i t ioür dichas reclamaciones. 

E l Secretario expedi rá en el ac lo 
r e c i w de c a d ¿ uua de lus reclama 
Cioui's y documentos con ellas pre 
sentadoK, y cons igunrá en el acta 
los t'Ombres de los.roctamantos, los 
de las ptvsonus á quienes afecte la 
rec iamnóión, y relációu de los docu-

• mentes con que s é pretenda justif i
car cada una. 

, I.as scitKs de Ir.s cesiones pübücas 
ee firrenrái- inmediatamente por losr 
individuos de la Junta y por los re 

/c iaov-nt í !s p^ra quienes es igua l -
monto obügotor ia esta sclemuila 'd. 
.- Torui iüada la- scsióti , .pública, la . 
Ju- t á proc'édevá i n m í d i a t u r n e u t e ' á 
la formuc^ób de las listas siguientes:. 

1." _Pf U s electores que hubie 
sen" fallacido* de spués de lá ú l t i m a 
rCtlficaOlÓ'.l. ; 

: ' ¿ . ' ..De los que " por incapacidad 
hubiese:-, perdido el derecho,electo' 
ra) í ó se hallaren por otra causá- in-
debidah'ieute i t tmsritósW las ' l istas ' 

- 'd t t í tn t ivas . -. ^1 r '' 
8. ' _ Ue los que, teniendo las,coa-: 

* dic'ion'e;* de edad, .vecindad, y í r e s i - . 
dencia-j iecossria ' para^sér-électó.r , , 
s e g ú n «I art. 1.", uo coosten eu las 

V l i s t a rde f in i t l v t í s del a ñ d iiiitérior¿;:...' 
" • '4 ." - pe íh is^ inscntos e n r í a s listas 
-»* del -aüQJaütér jor que-habiesen.per.-: 

- d i d t K lávyticinílad'.:",.- ''^ . '• ' .'.':.;;;•'>: 
'',. 5 * ' D i Jos eectores ci:yo dure 

cho >.e hubiese suspendido. * 
6." l íe los « lectores "cuya'iccapa-.. 

C cii iad ó ¡susperjsión hubiese tormi-f 
- ;pado;^V • ^ j - • 

, " 7 . " De lias reclamacionea'de i a -
.- c lu«ion. . V . ' - i . - " ' • r ^ W 

- 8.* - Do las reclámacioi ies de é x 
' c!uR'óu.y: . . . , . . '•'. 
' í Ku i»í eeis/pritricfas, listas no se 

• j ^ n c l u i r á n ó t ros . i iombrcs que los de 
•. • .aquellds-que ñ o hüb ié ren sido Objetó 

de r ec l amac ión . - '' 
. Sobre cada una de las reclainacio-

. . •Bt* informará la J u r t a , expresando 
los fundamentos de sus informes, 
ar i como I' s d é los votos de miuoria 
que hubiere. 

E l Secretario l evan ta rá acta ex
presiva de todos tus acuerdos, que 

•será firmada'como lu d é la sesión 
púb l i co . . . 

En plicgbs sép»rndos se copiarán 
del ecta k s listas de que hubla este 
articulo, á cada una de bis cuales 
a c o m p a ñ a r á n los docnméu tps é in-
forníes corrcspnndieutes, y se remi
t i rán ol Presidente de la ü ipu iac ióo 
por el primer correo. Todas las hojas 
de estos pliegos i rán rubricadas por 
el Presidente, por dos individuos do 
la Junta , designados por é s t s , y por 
el Secretario. 

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta , de ios errores materia
les que las ú l t imas listas definitivas 
contengan; ó negativa en su caso, 
cuya nota se a n u n c i a r á al públ ico 
en la forma prevenida en el art. 12. 

E l pliego será entregado por el 
Secretario, b j j» su risponsabdi lad, 
eu ia estafeta miis p r ó x i i n i , no i * 
cual se ob tendrá recibo, que se um -
rá n! expodiepte. 

Ar t . 14. Él dia 1.* de Mayo se 
(Hiustitoirri en el s t l óo do sesiones 
do la D ^ m t i c i ó n provincial la Junta 
provmr-ial del Cei.so electoral. 

L u ses ión, que será públ ica , se 
abr i rá á las ocho de la tnafiaua. 

E l Secretario dará cuenta de las 
lista» recibidas por orden alf hético 
de Ayuutuihientos, y so aprobu iu 
la.s que no s e iu objeto do reoiuinn-
otóu. Pod.-á hacerla quie i ucr-dite 
la uualidad do vecino del distrito 
olec'.wral respectivo, ó su represen -
t ac íóo , ó quien sc-i ó baya s:do Se 
uarior electivo. Diputa io n Cortes ó 
provincial , formulándola en el acto 
en t é ra imds breves y con los docu-
mo..tos qus la apoyen. 
'; .-Aprobad «a las listas, que un se 
impugnen, se examinaran las de
m á s , abr iéndose discusión acerca de 
Cód:i una .de las recl<maciories en
tro las personas A quienes se refiere 
el p i i raf j 'untonor . ' . 

Soinoienté h i . b h r á una persona 
en pro y otra en contra. Los ind i 
viduos de la Junta, por couducto de 
8u,P.-esideotí!,podi'.¡u obtener los es 
c araci i í iéut .os de hecho que sean 
p e r t m e u t é s . No fiéjadiniririu decía 
racio-ios do testigos:-; . •-' 

Terminada la sesión pública, la 
Junta resolverá por msiyorii de yo-
tos sobre ca ta inclusió i o exclus ión 
y h a r á que.en el Boletín extraordi
nario se publiquen al diü- ¿¡¡fuiénté 
sus acuerdos, con sucinta expresión-
do los fundamentos de cada, uno y, 
de U)S;.y(itds. particu lares, sí ¡los hu-
blt!re* , . - „ ' . " - i - ' í " . . . , . - 5 

- : Ar.t. l o . Estas resoluciones ae
ran apelables, ante la - Audiencia te-
rritoriiílipor cualquiera.de lao"persea? 
nas q ú e t ienéni derecho á sor.oidas* 

JJOÍ, la; Junta provincial , aunque n o ! 
húb ié ren reclamadii.^j ' .. - C ' í 

'Ei; 'fecano:.8é i n te rpondrá por í e s í 
^'crito ó por 'm.iuiféstacióú vorbal a ú ; 
. té ..élj.Secretari.o.^dfl.da Diputación 
dentro dé los tres días naturales pos
teriores á la p n b ü c j c i ó í de lac i ié rdo . 

'.-;' E l Socrii'.ari'o-.diirA . resguardó de 
ilá a p o l a c i ó n ' i B t e r p u e s t á ^ - - 1'"' •• ". 
: !-l.'Ea los siguientes tres^dlás .se ró 
mit irát i /dé-nini vcz.aLPresidente dei 

;la:-.'Á'udiencia ios éxpedLentes cuyas 
résolii¿iouos'sé~apelen. ' : . . . 

Plisados.i la .Sai» d é l o c i v i l , és ta 
seña la rá inmecl iá tamenté dia para l i i " 
vis ta; qüa habrá d é celobriir-íe d e ü - : 
tro d e los seis siguientes, lo cua l sé 
ha rá público - é á la tabla dé edictos 
de la Audiencia: 

E l expediente queda rá de mani 
fiesto á ios partes en lá Secretaria 
de Sa la . .. . 

• L a vista se ce lebrará precisamen-
te el día seña lado , coa asistencia^ del 
Fiscal y con la del apelante ó de 
Abogado de su designación^ si v o m -
pareciesen. Podrán presentarse en 
el acto nuevos documentos. - ~ 

En el mismo día ó en el s iguieo 
te se clictará resolución irrevocable 
que se h a r á públ ica en la tabla de 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se c o m u n i c a r á en el 
dia inmediato, en pliego certificado, 
con devolución del expediente, al 
Presidente de la D i p u t a c i ó n . 

Cuando el Tribunal considere te
meraria la ape lac ión , podrá conde
nar en costas al apelante. 

E n otro caso serán de oficio. 
S i e l n ú m e r o de recursos dednei-

dos lo exigiese, la Audiencia se d i 

vidirá en tantas Secciones de tres 
Magistrados como lo permita su do 
t i c i á n total, con exclus lóu de los 
Uagisirados suplentes. 

Todas las cuestiones de procedi
miento que se suscite-i y no se ha 
l ien previstas en este art iculo, se 
decidirán por las [-eglas generales 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
ec cuanto DO se embarace la resolu
ción principal en los planos marca 
dos. en cuyo caso el incidente que 
surja so decidirá dentro do ellos, 
con audiencia verbal de los intere 
saiios y del F isca l . 

Ar t . 16. Recibidas las cor 'es-
P'.mdiéütes certificaciones de lu A u -
die»cir. e i la Sucreturi i de la D pu 
tación, so reun i rá de nuevo la Juu 
ta provioúial el día 1.* de Junio , y 
en vir tud del contenido de a<|iiéllas 
y de SU3 acuerdos no apelados, de 
t e rmina rá los nombrt>s de los electo-
ros cuyo derecho quede reconocido, 
y mandará hacer en el Censo olee 
toral tus correspondientes inscrip
ciones do los que no estuvieren eu 
é l , de la manera que previene el ar
ticulo siguiente. 

Cuando el h ú m e r o de electores de 
i i n . Municipio resultare mayor de 
£00, la misma Junta, previo infor
me de la munic ipal , acordará , antes 
deludía 8 de Junio, la d is t r ibúcióu 
de aquél los, s e g ú n , los7respectivos 
do mcilios, en cuan tas Secciones co 
rresponda por virtud de lo dispues
to en .o i - art.- - 23, asignando á cada 
una un número p r ó x i m a m e n t e igual 
dentro de las condiciones de cada 
localidad. . > , 

Del Censo se cop ia rán por ordea-
alfabético los nombres de los electo
res de cada Municipio, separándolos : 
por Secciones, con exclus ión de 
aquellos cuya incapacidad, suspeb < 
siou ó bajá - consten; y'- las copiás 
cons t i tu i rán las l istas-definit ivas, 
q i i é _ h , b r i i i do imprimirse' .y publi : 
c á r s e ' e n el BolélÍH Ó/feisi antes del', 
dia ¡5,de Jul io (I)'.' " ' ;: 
- U n ; ejemplar impreso de la lista 

correspondieuto á cada Municipio, 
autorizado' ¡por e l Pi esidoute^y por 
el SocietarTo de la Diputación, y sé'• ' 
liad:.»' todás sus hojas, se rémi t i rá 
eu pliego certificado al respectivo^ 
Alcaide . -el.cüal ' .dará conocimiento 
de ella á la Junta m ü n i c i p a r y h a r á 
fijar/ a l público, por espacio de tres 
días inmediatos; una copra de aquel -
ejempld'r; que queda rá orchitado.: 
De l á -exac t i tud cumpieta de la co ' 
pia responderán , el Alcalde y él 8é>.-
c re tá r io del Ayuntamiento." -

Ejemplares iguales rémi t i rá t á m - ; 
bien eu pliego certificado el Presi
dente dé lo Diputación á l del Con
greso de los Diputados, y al de la 
Audiencia territorial y á ios Jueces 
de in s t rucc ión , de primera instan 
c ia y municipales, de las referentes 
A los Ayuritnmieiitos.de s u s j u r i s -
dicciones; Estos" funcionarios con -
s e rva rán dichos documentos en los 
respectivos Archivos para que pue 
dan ser consul tados. 

E n la Secretaria de la Diputación 
provincial se faci l i tarán en todo 
tiempo á cualquier elector, median
te precio módico , ejemplares auto
rizados de las listas definitivas. 

A r t . 17. E n las Sec re t a r í a s de las 
Diputaciones provinciales se abrirá 
un libro titulado «Censo e lec tora l» , 
dividido en tantas partes cuantos 
fueren los Municipios de la provin
c i a . 

. (1) Antes era Jnnio, y se modificó por 
le; de iíl de Jolio de 1882. 

Cada uua de estas partes t omará 
el mimbre del Ayuntamiento á que 
corresponda, y se dividirá á la vez 
en Secciones correspondientes á las 
electorales. 

líu cada una de las Secciones se 
inscr ibirán, s e g ú n dispone el ar t icu
lo 9.", con numerac ión correlativa y 
por orden alfcbctico de primeros 
apellidos, és tos y los nombres de los 
respectivos electores, con expres ión 
a d e m á s de su edad, domicilio y pro
fesión, y de si sabe leer y escribir. 

Por notas marginales, autoriza
das por el Presidente y Secretario 
de la Diputación, con referencia á 
los respectivos documentos, se e x 
presarán las exclusiooes y las sus
pensiones del ejerecio del derecho 
electoral, y eu su caso la cancela
ción de estas anoticiones, asi como 
las bajas y altas que se produzcan á 
virtud de lo dispuesto eu el t i t . 3.* 
de esta ley. 

:Los libros del censo so e x h i b i r á n 
gratuitamente en todo tiempo á 
cualquiera que lo solicite, asi corno 
eu l<»Ayuulai¡ i ieut . j8 las listas de 
que hablael art. 16. 

En el libro del censo no podrán 
hacerse raspaduras ni enmiendas, y 
* l»s de todo punto indispensables -
se sa lvarán por. nota que autoricen 
o í Presidente de la Diputación y el 
Secretario, óando el primero cono-, 
cimiento ú la Junta Central.< 

Ar t . 1S.' Cori-usponde á la Junta 
C e n t r a l d é l Céiiso electoral: 

l . " inspeccionar y d i r ig i r cuan
tos sérvic ios se refieran al cenni , eu 
f o r m a c i ó n , ' r e v s i ó u y conse rvac ión . 

ü.* Conservar los ejemplares i m 
presos de las listas definitivas copia
das, de1 bis registros p'rovinciaieií. 

.3." Comunicarse ijor^medio1 de ~~ 
BIX. Presidente con todas las Auto r i - : 
dades y funcionarios públicos:-
7 . 4.?. Recibi.r y résolver , d e n t r V d é ' 7 
su ' competéDcia , cuantas quejas se". 
lá dirijan¿ • . - • ' ¿7. .. v7.> 

i- ; . . E j e r c e r * j a i M ( ^ d . ^ e i i ) H ; v ; 
naria: sobre, túda's lás ' personas q u é ' 
i n t e r v é D g a t f c o n ' c á r á c t é i o f i c i á l a u 
las operaciones electorales, impo- . 
niendo multas hasta la cantidad de ' 
1.000 pesetas, las q u é , eb su caso, 
ex ig i rán por su orden los Jueces de 
primera instancia: .y; í7 '¿- • _7 7 -^7 
76.* . "par .cueúta -al .Congreso de 

los Diimtt 'doéVdévc.uaotovdnsíderé ' ; : ' 
d i g n ó de su conocimiento. - -7.7í ' : . r 
7 Ar t . 19. Publicado el Real decre- ' 
to de convocatoria de una e lección, 
los Alcaldes ha rán exponer alf ' pú-
blicó las listas definitivas hasta él 7 
dia en que aqué l la termine. Los Jae- '. 
ees municipales r emi t i r án á los A l 
caldes él dia anterior á la e lección 
listas certificadas y separadas, co
rrespondientes á las secciones elec
torales, expedidas por los S e c r e t á -
rics de los Juzgados, con referencia 
al Registro c i v i l , de los electores 
incluidos q n é hubiesen fallecido; y 
los Jueces dé ins t rucc ión y de p r i 
mera instancia h a r á n igual env ío , 
con la an te lac ión necesaria, de a n á 
logas listas certificadas á los A l c a l 
des de su ju r i sd icc ión , ó cert if ica
ción negat iva, en eu caso, de los 
electores de su t é rmino munic ipa l 
sobre quienes hubiese recaído desde 
el dia l.'de A b r i l ú l t imo resolución 
judicial firme que afecte á su capa
cidad electoral. 

l.os Presidentes de las Diputacio
nes e n v i a r á n también con i g u a l 
oportunidad, y t amb ién separada
mente por Secciones, á los Alcaldes 
respectivos, certificaciones de las 
bajas y altas producidas en el Cen-
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•o general por pase de electores al 
de Colegios especiales. 

Loa Jnecee de ioe t rucmón y de 
primera iustaocia coniuoicarán ad» 
mée eo pliego certificado, puesto eo 
el C' rreo con la aot ic ipación preci 
sa, a l Presidente <lu la Diputación 
provincial , el contenido de las certi 
ficaciooes parciule* que, en cunipl i 
miento de lo dispuesto en este arti -
culo, remitieren á los Alcaldes. 

Los Alcuüles p o i d r á n ó disposi
ción de la Mesa electoral en el mo
mento de su cons t i tuc ión , tus expre 
sadaa certificaciones, el original ile 
las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho 
electoral, y A la vez, bajo su perso
nal respm.sabllidad, hurón fijar y 
mantener doraote la votación, en el 
lugar más fác i lmente visible, A la 
entrada del Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores n cuyo 
derecho afectau. dichi>s o e r t i ñ c i -
cioties. 
• N o t end rán djrecho i votar los 

electores comprendidos en estas lis
tas; pero si insistieren personalmen
te en ejercitarle se admi t i rá su voto, 
hac iéndolo constar en él acta, y se 
d a r á noticia del hecho á les Tr ibu 
nales para lo qoe corresponda.: 

A r t . 20. Los plazos señalados en 
l i s distintas disposiciones de este 
ti tulo fon improrrogables, con tán 
deseen ellos los días festivos, que 
serán háb i l e s . , \ : 

' E l funcionario público que deba 
recibir a l g ú n documento ó cotnuni 
cación de otro, si no lo recibiera t»n 
proi.to como pueda llegar á su po 

- der, d ispondrá , bajo so personal 
rssppnsabilidad.'que inmed ia t améu-
te se recoja gor ;c¿ri¡t8¡Sn"adp espe: 
Cial , ¿ costa del que hubiera debido 
e n v i a r l e . . . . : "; • • 

Los: Alcaldes , : sin embargo,' no 
podrán expedir comisiones contra 
los jueces de i n s t rucc ión -y de pri 

' mera instancia; pero darán cuenta 
de las omisiones de és tos .Bl¿'Prési-~ 

• dente de la Diputación provincial 
del modo m á s rápido posible. E n 
tal casó , e l Presidente de la Diputa 
cion'provincial l i . ha rá por ai, dando 
cuenta á la Junta provincial para lo 
d e m á s qujé corresponda.: ^ : ; : ; 
, E n caso de no poderse obtener i u : 
mediatamente el documento "qué 
hubiere debido remitirse, r l comi 

- eionado r e c o c e r á los datos precisos 
por ante Notario, y á fúlta de é s t e , 

- a c o m p a ñ a d o de tres testigos electo
res de la Sección respectiva, á costa 
y bajo la responsabilidad del que hu 
biere dado lugar & la d i l igencia . 

Las sesiones que deben celebrar 
las Juntas del Censó electoral eu dia 
fijo, no t end rán lugar en otro sino 
cuando sea indispensable la con t i -

' nuac ión de la empezada, ó cuando 
haya faltado número suficiente de 
individuos para constituirla. 

Estas sesioces duratiin diez horas 
cada día, y podrán prorrogarse 
cuando lo exija e l cumplimiento de 
un plazo perentorio, siempre que lo 
•nuerden las dos terceras partes de 
los Vocales. 

S i hubiera de continuar más de 
un día , se dará en cada uno conoci
miento del hecho á los Presidentes 
de ¡as Juntas provincial y central; 
y no se l evan ta rá ninguna sesión 
sin que l e haya deliberado y resuel
to sobre todas las reclamaciones de 

2ue se hubiera dado cuenta, i cuyo 
n se des t ina rán las tres ú l t imas ho

ras da cada ses ión . Esta no podrá 
suspenderse sino por espacio de una 

h o r a , d e s p u é s de transcurridas c inco 
¿ la menos. 

La asistencia á las sesiones es 
Obligatoria para los Vocales natos 
y para los suplentes convocados, los 
cuales incur r i rán en personal res
ponsabilidad cuando siu justa can 
sa no concurrieren ó no se excusa
ren opnrtunaaiente. 

Todas las solicitudes, actas, cer-
tificncones y diligencias referentes 
á la formación y revisión del C e i s o 
electoral, asi como las actuaciones 
judiciales relativas á é l , serán g ra 
tuitas, y se usará pata ellas papel 
c o m ú n . 

Las Autoridades y los funciona
rios públ icos ó eclesiást icos encar
gados de los respectivos Archivos , 
exped i rán gratuitamente y en papel 
c o m ú n cualquiera clasededocuoien-
tos que necesite e l e lect 'T ó vecino 
para acreditar su capacidad, ó la ca 
pacidad ó incapacidad de otros elec
tores. Estos documentos se pedi rán 
por medio de solicitud expresiva del 
objeto á que se destinen, y no se rán 
admitidos en n i n g ú n Ti ibuna l ni 
oficina sino para acreditar e l dore 
chu ó incapacidad de los electores. 

Los que con otro -fin se valiesen 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores dé la renta del papel 

• eel.ado. ' ; , ; . .." '. 
- (Oácétá del dfa I .°de Abril.) 

QOBIBRNU OK PROVINCIA 

ELECCIONES 
• " . CIRCULAR 

Interesado vivamente en el exacto 
cumplimiento de cuanto previene la 
circular que antecede del Excelen /, 
t isitño Sr . Miii istro de lá : Goberna
c ión , me creo en el deber de llamar 
la a t enc ión d é todas las Corpóracio-
i.es que de a lgún modo puedan a y u 
dar á la obra.qüé ee propone acorné-,: 
ter él Oobiernu de S. M , para que 
sea una verdad la pureza dersufra-
g ió y se ejeccite - en tal forma que 
resulte fiel expres ión de la yó lun tad 
del país. - ' '' ,•; 

; Debiendo, por lo tanto, tener l u 
gar en breve. la rectiScaCión de las. 
listas , de: electores," s e g ú n ééYpré' 
.viene en la ley" y i g é u t e r . é s ó p e r a y 
[ cióii primordial la de depurarlas - dé 
todos los errores; que en su f o r m á ; 
ción puedan haberse cometido; ' y 
c . i no la acción individual resulta 
por lo general deficiente por el 
abandono con que los vecinos ó c i i i -
dadanes cuidan de todo ló q u é se 
refiere á su» derechos polí t icos, i n 
teresó de todas las eutidades y aso
ciaciones, sean de orden polí t ico, 
económico , obrero, etc. , de la capí -
ta l , y fuera dé ella, que tomen parte 
directa en tal empresa y coadyuven 
á una obra que, de realizatse, s i g 
nitícario ua gran progreso eu nues
tras públ icas costumbres. 

A dichas entidades, asociaciones 
y particulares todos, encargo, pues 
tengan muy presente lo que corres 
pondo á sn iniciativa y que consig 
nado en la circular que antecede, 
repito nuevamente. 

1. ° Hacer iioustar su nombre 
edad y vecindad en el padrón muni 
c ipa l . 

2 . * Confrontarlos con las listas, 
que deberán ponerse al público el 
dia 10 de A b r i l y permanecer ex 
puestas hasta el 20 del mismo. 

3 . * Pedir, s i no estuvieran i n 

cluidos en ellas, cert if icación de 
conHar su nombre y conJiuiaues en 
el padrón municipal . 

4. * Reclamar su derecho ante la 
Junta municipal del Censo, que t u 
de reunirse dicho (lia 20, á ¡as ocho 
de la m a ñ a n a , en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento. 

5. " Apelar, si no fueren a tendí 
dos, ante la Junta provincial , que 
el dia I .* de Mayo se c o n g r e g a r á en 
l a Diputación provincial . 

6. * Acudir ante I» Audiencia te 
rri torial dentro de loe tres dias s i 
guientes, si sn pre tens ión fuere de
negada. 

Todos estos t r á m i t e s se seña lan 
en la ley para conseguir la inclus ión 
en las listas de todos l i s que tienen 
derecho á emitir su voto, y la exclu
sión de les que no lo tengan á figu 
rar eo ellas; y si por las autoridades' 
locales no fueran debidamente aten
didas, este Gobierno les a m p a r a r á 
en su derecho y p rocura rá tengan 
debido cumplimiento los preceptos 
de la ley. 

Por lo troto, lossefiores Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas lo
cales del t ' énso , c u i d a r á n de que se 
cumplan con la mayor escrúpulo 
sidad las funciones y deberes que 
la ley les confiere, y. A estos o i g a 
n smos encarezco llenen su c e m é t i -
do con el mayor celo y di l igencia; 
atiendan las reclamaciones que se 
hicieren por los interesados en la. 
rectificación de las listas del Censo, 
y den cuenta á este Gobierno y á la 
Junta provincial de cuantas dudas 
se les ofrezcan en el di sempefio de 
• u mis ióo , .para qiie dicha operación 
sea,.como el Gobierno de S. M . s é 
propone, una g a r a n t í a de impar 
cialidad para los que en los próxi
mas elecciones, ejerciten snii' déréV 
chi si ' ' *' - ... •{ 

:Las mencionadas autúr ida :es mu
nicipales '-darán cuej i tá Ageste i Go^ 
biernn, sin excusa ni pretexto algu 
no, e l día 10 del presente mes d é 
Abri l , ' de haber quedado expuestas 
a l público lás listas d é electores á 
que hace referencia la presente c i r 
cular . . •" •' -.; '•'•"...1: r:;'•''••, 

León 4 de Abr i l de 1901.' 
• . .B10ob«ni»dor ,^ . . . . - . i 

'-. Mfréá»'Garc ía ' ,Heñían lo ; 

J U N T A PKÓVIXeiAL ; : 
D E L CENSO B L S C T O R A I . D E LEÓK 

Próxima la época en que ha . de 
p r a c t i c á r s e l a rectificación anual del 
Censo electoral d ! la provincia, y 
con el fin de que esta importante 
operación se verifique con la mayor 
uniformidad en todos los Ayun ta 
mientos, y evitar los errores y o m i 
siones que se han observado en las 
rectificaciones anteriores, he cre ído 
conveniente reproducir las instruc 
ciooes contenidas eu la circular de 
2 de Abr i l de 1900, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 4 del mismo, 
para que las Juntas municipales del 
Censo las tengan muy eo cuenta al 
cumplimentar este servicio. 

A este efecto, recuerdo á los seño
res Alcaldes que el día l .*de l co
rriente han debido recibir de los 
Jaeces municipales listas certifica
das de los inscritos del Registro c i 
v i l , comprensivas de los electores 
fallecidos durante los doce meses 
precedentes, y de los Jueces de ins
t rucción y de primera instancia tam
bién listas certificadas de las resolu

ciones judiciales dictadas durante el 
mismo periodo de tiempo que afec
ten á la cnpacidad electoral de los 
inscritos en las listas de cada dis t r i 
to municipal . (Ar t . II de la ley.) 

En el día 10 de A b r i l , á las ocho 
de la m a ñ a n a , les Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, ha r án fijar en el s i 
tio de costumbre las listas que pre
viene el c.r'.. 12, coo las formalida
des en el mismo estableciiias. 

E l dia 20 de A b r i l la Junta muni 
cipal del Censo se cons t i tu i rá :'i iaa 
ocho de la m a ñ a n a en sesión públ i 
ca eu el salón del Ayuntamiento, y 
prac t i ca rá las operaciones que de
termina el art. 13, copinndu y re
mitiendo, por el primer correo, en 
pliego certificado, á esta Presiden
cia , las listas quo el mismoexpiesa , 
á cada una de las cuales a c o m p a ñ a 
rán los documentos é informes co
rrespondientes; d e b i e n d o rubricar 
todas ellas el í ' r ee ideute , dos i n d i v i 
duos de la Junta designados por l a 
misma y el Secretario; sieodn este 
ú l t imo funcionario el que, bajo su 
responsabilidad, ha de entregar e l 
pliego en la estafeta m á s p róx ima , 
exigiendo, r e c i b o , que a r c h i v a i á . 
(Ar t . 13.) . 

Las listas y documentos que han 
de ser remitidos á esta Presidencia 
con el correspondiente oficio y sella
dos, son los siguientes: 

- 1.* De los electores que hubie
ren fallecido después d»/ la ú l t i m a 
rect if icación. 

,2.* " De los que por ¡incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ral ó se hallaran por esta cansa i n 
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 
. . H.° De los que teniendo las con
diciones dé edad," vecindad , y res i -
denc ia 'necésar ias pá>a ser electores, 
s e g ú n el art. 1.' de la '\«y, no c ó n s - " 
tan en las listas definitivas del a ñ o 
anterior . . J'"'.'. •'.-.'• 

, ' 4." De los inscritos en llas listaa 
del año anterior .que hubiesen per-: . 
d i d o ' h . v e c i ñ d a d . í.-.„;: ."" -". Si-, 
' .6 *, j - D? los electo res cu yo dere -•} '•" 

cho se hubiere suspendido. / / " ' " " 
De ¡os electores cuya incapa

cidad ó suspens ión hubiese. termi
nado. .í .'..v•r:, " " i . " .;{'.'. v ' '- . 
: .7.'' :De las ' r ec lamac ionesde i n -

c lus ión . -
'• 8.* De las reclamacioces do ex-.'-
c lus ióc . L"''';-.S". ' , ' f ••' ' ,;. 
:: 9 .* ' De los é r r o r e s materiales qué ' 
contengan las í is tás del aflo ante
rior, cuya nota acordará la Junta 
munic ipa l . (Ar t . 13.) . 

10. Cert if icación literal del acta 
de la sesión dé la misma Junta ce 
lebrada eu 20 de A b r i l . (Art . 13.; 

E n las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres que aque
llos q u é no hubieran sido objeto de 
rechunac ióu ; debieodo la Junta i n 
formar sobre cada una de las.recla
maciones de inc lus ión ó exclus ión 4 
que se refieren las listas n ú m e r o s 7 
y 8, expresando los .fundamentos, 
asi como los votos de la minor ía , si 
les hubiere, y a c o m p a ñ a r todos ios 
documentos presentados. 

Las listas han de remitirse aun 
cuando sean negativas, y en los 
Ayuntamientos que tengan m á s de 
uu Distr i to, han de venir con la debi
da separac ión las altas y bajas de 
cada uno, y no englobados, cuidan
do muy especialmente de que donde 
haya listas que puedan producir a l 
tas, se expresen en ellas todos los 
pormenores de dos apellidos, n o m 
bre, domici l io, profesión, s i es ele
gible para Concejales y si «aben leer 



y escribir, asi como en las licitas que 
ca'Jpen bajas el u u m e r » de orden 
que tengan eu la lista del hilo ante
rior . 

Con estos inutrucciunes, ajustadas 
á !>>» preceptos de la l e ; Electoral 
de 26 de Junio de 1890 y disposicio
nes pusierioree, me prometo que los 
funcionarios y Corpornciones l lama 
d o s á intervenir en ese s e r v i c i ó l e 
cumpl i r án coa la mayor exact i tud, 
ev i t ándome , en otro caso, el disgus
to de emplear coioieionadox que á 
costa del causante recojan los docu
mentos no remitidos oportunamente 
y en forma, con arreglo á los a r t í cu 
los '¿0 y 26 de l a ley . 

León 6 de Abr i l de 1901.—El P ré 
ndente, Modulo Hidalgo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

• e a n a e M a 4e J u M m peridale* 

Circular 

De conformidad con lo dispuesto 
en la sección 1 .* del capitulo 4." del 
reglamento creneral para el repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de inmue
bles, cul t ivo y g a n a d e r í a de 30 de 
Septiembre de 1885, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el art . 1.* 
de l Reul decreto de 4 de Eoero de 
1800, dentro del mes actual ha de 
procedeiso A la renovac ión bienal 
por mi lad de los peritos y suplentes 
que componen das Juntas periciales 

PROVINCIA DB LEÓN 

encargadas en cada uno de los dis
tritos municipales de esta provincia 
de la furmncii'iii de apénd ices y re
partimientos, asi como la Coniieión 
de Eva luac ión de la capital ; debien
do cesar, desde luego, loe que hayan 
desempeüado el cargo durante los 
cuatro a ñ o s que sefiaia el art. 35 del 
citado reglamento. 

Como en el bienio anterior hubo 
necesidad de devolver muchvs pro
puestas p o m o remitirlas los A y u n 
tamientos en debida forma para sa
ber con claridad qu i énes son los 
Individuos que deben cesar en sus 
cargos, los que les corresponde coa -
t iouar por no llevar cdás que dos 
detempefiindolos, los que nombra 
el Municipio y los que después de
signe la Adminis t rac ión con el i m 
par, s i lo hubiere, para completar la 
mitad de la referida Junta , a cont i 
nuación de la presente figura el mo
delo para que con sujec ou al mismo 
se formen las propuestas con los 
datos necesarios á ña de que con la 
debida claridad pueda saberse los 
nombres con apellidos pateruo y 
materno de los individuos que for
man las Juntas periciales dorante 
los años 1901 y 1902, á cuyo efecto, 
y no obstante de ser nn servicio tan 
fácil de cumpl i r por venir real izáu -
dolo pe r iód icamen te los Ayun ta 
mientos, esta Adminis t rac ión cree 

conveniente e n c a r g a r l e s lo s i 
guiente : 

1. * Tan pronto como los eeiiores 
Alcaldes reciban el BOLETÍN OFICIAL 
en que se halle inserfri la presente 
c i rcular , convoca rán á los ind iv i 
d ú o s de los Ayuntamientos respec
tivos con objeto de proceder á la re
novación por mitad de la Junta pe
r ic ia l , empezando por relacionar 
en el acte, con la conveniente sepa
ración de c a t e g o r í a s , y con expresión 
de vecinos ó hacendados forasteros, 
los nombres y apellidos de los que 
en la actualidad so compone, y á 
con t inuac ión , pero separadamente, 
los que de és tos deben cesar por en
contrarse en el caso que expresa
mente define el art. 35 del referido 
B e g l a m e n t o , ú o t r a causa por la cua l 
hubiere desaparecido a l g ú u perito ó 
suplente. 

2 . * En el mismo acto y por el 
procedimiento que determina el ar
t iculo 32, procederán á designar los 
individuos que les compete nombrar 
y que han de sust i tuir á la mitad de 
los salientes, re lacionándolos tam
bién en la misma acta con la dist in
ción indicada. 

3. ° A con t inuac ión , y por separa
do, se fo rmarán listas triples de los 
individuos que han de proponer los 
Ayuntamientos á la Admin i s t rac ión , 
para que é s t a pueda nombrar la otra 

mitad y el impar, si lo hubiere, para 
completar los nuevos peritos y s u 
plentes que han de sust i tuir á los 
salientes; y 

4.* Terminadas las operaciones 
mencionadas, se procederá á formar 
u n estado con toda sujeción al mo
delo que se insarta á c o n t i n u a c i ó n 
de la presente, y lo r emi t i r án los 
Sres. Alcaldes respectivos á esta 
Admin i s t r ac ión , precisamente,como 
p'a/.o m á x i m o el día 20 del actual ; 
eu l a inteligeac'm, que s i a l g ú n 
Ayuntamien to deja t r a n s c u r r í ' dicho 
plazo sin remitir e l referido estado 
debidamente formado, se exped i rán 
Comisionados especiales que por 
cuenta de los citados Municipios pa
sen á recoger el mencionado docu
mento. 

Confia esta dependencia en que 
penetrados los Sres. Alcaldes de la 
importancia que tiene este servicio, 
s in dilación dispondrán su c u m p l i 
miento, á fin de que dentro del co 
rriente mes quede hecha ¡a renova
c ión de la referida Junta pericial , y 
de este modo ev i t a rán las reponsa-
bilidades que eu otro caso s e r á n 
exigidas á los que á ello diesen l u 
ga r . 

León á 3 de Abr i l do 1901.—El 
Administrador de Hacienda, José M . . 
Gner ro . .-. -.w'-. 

Modelo que se cita en la anterior circular 

•AYUNTAMIENTO DE. 

••Senovaeióh por mitad de los peritos repartidores y suplentes que componen la Junta pericial de este Ayuntamiento, nombrando los que 
- han de sustituir á los que les corresponde cesar en sus. cargos por haberlos desempeñado durante el periodo de cuatro años, según pre

ceptúa el art. del reglamento <U territorial de 30 de Septiembre de \íiiiz>. 

EXPLICACIONES . Nombres y loa dos apellidos de los pantos 

-Corresponde cesar ec sus cargos. 
.Don P. de T . y T. 

.} » F . de P . y J . 
' » C . de N . y P . 

Nombres y loa dos apellidos de los suplentes' 

Corresponde continuar eu sus cargos. ¡Don A ^ d e B . y L . 
> F . d e C . y T . 
• N . d e O . y B . 

Nombrados por el Ayun tamien to . . |Oon C . de N . y P . 

Corresponde nombrar á la Adminis t rac ión con el impar. !"00 

Don F . de T. y T . 
» H . de C . y A . 
» N . de A . y J . 

Don L . de A . y C . 

|Don A . de J . y L . 

Don 

. . . NOTA.—Cuando no haya rapar, el Ayuntamiento nombra mitad de los pantos y suplentes que h»n de sustituir a los salientes con arreglo al numero de que se eomponn 
la Junta. • 

OIRA.—I.ae propuesUa páralos que lia de nombrar la Administración ee remitirán separadamente acompasando al estado. 

•AYUNTAMIENTOS 

Don Ponlino Alonso Loreczana, A l -
ca ldecons t i tuc ion»! de estaciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que la Junta m u n i 

cipal ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumos con venta 
libre para hacer efectivo el encabe
zamiento seña lado por la Hacienda 
durante el segundo semestre del a ñ o 
actual , acordando se anuncie la su
basta,como se verifica por este edic

to, convocando licitatlores para el 
remate, qne hab rá de tener lugar 
en las Casas Consistoriales ante el 
Ayuntamiento o una Comisión de 
su seno, presidida por esta Alcaldía , 
e l d ía 5 de Mayo p r ó x i m o , de diez á 
doce de la m a ñ a n a . L a subasta se 
verificará por pujas á la l lana, y las 
especies y a r t í cu los objeto delarrien-
do son todos los que figuran en la 
primera tarifa del reglamento v igen
te de Consnmoa, y el tipo seña lado 
para la misma es el de 32.285 pese

tas para el Tes iro y recargos muni 
cipales por todos conceptos; que
dando de manifiesto en la Secreta
ria municipul el pliego de condicio
nes establecidas para llevar a efecto 
dicha subasta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en el acto. 

Astorga 3 de A b r i l de 1901.—Pau -
l ino Alonso Lorenzana.—P. S. U . , 
Tibnrcio Argüe l lo Alvarez . 

A lealiU constitucional de 
Pon/errada 

Cumpliendo lo dispuesto eu el ar
t iculo 277 del reglamento, se anun
c ia que el 21 del p róx imo mes de 
A b r i l , de las quince í las d iec isé is , y 
con las formalidades qne e l citado 
reglamento p recep túa , t e n d r á lugar 
en la consistorial de esta v i l l a , ante 
l a Comisión designada al efecto. IB 
subasta públ ica por pujas á la l lana 
del arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos de este M u n i -
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cipio, COD excepción de la sal , bajo 
el tipo mín imo de 57.600 pesetas, á 
que deducido e l encabezamiento 
obligatorio con la población del ex 
trarradio y el concierto gremial con 
los cosecheros de vino de esta v i l la , 
asciende e l cupo para el Tesoro, coo 
el m á x i m u m del recaigo munic ipa l 
antorizado, impuestos y arbitrios 
extraordinarius que se relacionan en 
e l expediente. 

Las bases, tipo y condiciones de 
este arriendo,que se realiza por cua
tro años y medio de los cinco que 
autoriza el Reul decreto de 17 de 
A b r i l de 1900, ó s e a desde 1.' de! 
próx imo Jul io hasta 31 de Dic iem. 
bre de 1.905 inclusive, se hallan de 
manifiesto en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento, un donde los intere 
sados pueden examinarlos libremen
te; advirtiondo que para l ic i tar ha 
de consigne.rse previamente en cual 
quiera de los pantos q u i expresa e' 
n ú m . 7." del art. 277, la cantidad de 
2 . O l í , 6 0 peseta¿ , importe del 3,50 
por 100 del tipo anual, y que el re
mate ha de adjudicarse al postor que 
por m á s tiempo acepte el arriendo, 

' cuya roimma duracme es de a ñ o y 
medio, y . en su cuso, ni que tfreici 
mayor sunja si fuesen varios los que 
lo admitan por igua l numero de 
presupuestos. 
' E l contrato de arriendo será ele 
vado 4 escritura pública de cuenta 
del arrendatario y garantido por é s 

- te cou1- fianza en met&lico, valores 
públ icos o fincas por cantidad igual 
A la octava parte del- precio de un 
s i lo , siendo preferida la p r i m e n . -

Ponferrudn M do Marzo de 1901. 
- ¿—Veremundo N ie to . . . . %¿.^-.:- .. 

.. E l 21 ••del [irftxiiro A b r i l , ' do las 
dieciséis A la? diecisiete, con las for 
malidaaes. reg í s montanas y bs|o el 
tipo anual do 4.149.Oí pesetas, ten 
dr& lugur en ei salón de sesiones de 
este Ayuntumie'jto el arriendo de la 
sal con ftcultíid exclusiva en las 
ventas al por menor, hal lándose de 
manifiesto or. Secretaria el corres
pondiente pliega de condiciones. • 

E l arriendo, elevado a escritura 
públ ica de cuenta del rematante, 
será garantido por el mismo con 
fianza en metál ico, valores públicos 
ó fincas por una suma lurnal á la 8.* 
parte del rerr.r.te de un aBo.preeisin < 
dnse para ser admitido a l a subasta, 
que ha de celebrarse por pujas a la 
llana, consignar en la forma que de
termina el art. 277 del reglamento 
el 1 por lOOdel tipo seña lado , ó sean 
41'49 pesetas.—Ponferrada 31 de 
Marzo de 1901.—Vereamndo Nie to . 

actual, y que s e g ú n manifes tac ión 
por escrito del padre, Juan Cordero 
Bouza, vecino de Torneros, en l a 
cual decia cque su hijo Gumersindo 
se hallabu. trabajando en las minas 
d é l a provincia de Bilbao,» el A y u n 
tamiento le concedió doce días para 
su preseutac ióo para ser tallado y 
reconocido aote este Ayuntaoaientii, 
y como no lo haya verificado, se ha 
procedido á la formación del expe
diente de prófugo, s e g ú n providen
cia del Sr . Alcalde , en el cual el pa
dre Juan Cordero Bouza dio por 'leo-
cargo de su hijo el haberle escrito 
para que se presentara, sin tener 
efecto, y por lo tanto, dice que igno -
ra ea esta fecha cuá l sea su para • 
dero, y en vista de esto el Ayun ta 
miento en sesión del día 28 del co 
rriente mes de Marzo acordó decla
rar prófugo a l dicho trozo Gumer
sindo Cordero Ares, con arreglo al 
art. 109 de la vigente ley de Reclu
t a m i e n t o , á fin de que sea inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que pueda llegar a conoci
miento del interesado y que s; en
tere de la responsabilidad en que 
ha inuurndo, puesto que es respon
sable de los gastos ael expediente 
y de la conducc ión , en el cas') de 
ser habido, y la responsabilidad c i v i l 
de los padres s e g ú n e l fallo del 
Ayuntamiento. 

Y i fin do que pueda evitar ulte
riores respcnsabilidades.seda el pro 
s e n t é , para su. conocimiento, y se 
suplicado las autoridades,-tunto c i 
viles como . militares, -procuren ;BU 
busca y captura, y que caso .de 
que se^ habido lo pongan u dispo
sición de esta Alcaldía para que pue 
da ser presentado en donde corres
ponda 
r Quintana y.Congosto 29 ne Mar
zo, do. 1901.—El Alcalde, Vicente 
Alonso. 

Alcaldía constitucional cU 
Quintana y Congotto 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Gumersindo Cor
dera Ares, alistado en el reemplazo 

AlcaUta amstiluctonalae - * 
• • Palaaat del S i l 

• No. habiendo/comparecido, é.nm-
guua de las operaciones del reem-
plazo del año actual ios mozos alis 
lados y sorteados en este Ayunta 
miento, q ie a contuiuncion se ex
presan, e ignordudose su actual 
paradero, se les c i ta para que lo ve
rifiquen ante esta Corporación en 
el plazo de quince d ías ; pues de no 
hacerlo se les ins t ru i rá el oportuno 
cxpeaietite de prófugos, parándoles 
el perjuicio consiguiente. 

IfoiM que te citan 
Isidro Rivas Expós i to , lujo de Ma

na , uatural de Salent ino» , numero 
21 del sorteo de 1901. 

Ceferino Moradas Expósi to , hijo 
de Angela , uatural de Valseco, n ú 
mero 37 del sorteo de dicho afio. 

Palaclcs del S i l 24 de Marzo do 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

» 
» # 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión de excepciones ante 
este Ayuntamiento el mozo Perfecto 

de ¡a Mata V i d a l , n ú m . 35 del alista 
miento para el reemplazo de 1899, 
hijo de Aquil ino y Sabina, vecinos 
de Valseco, ni persona alguna que 
le representase, á pesar de h iber 
sido citado con arreglo á la l ey . se 
le concede el t é rmino de quince 
días para que se presente ante el 
Ayuntamiento y exponga las excep 
clones de que se crea asistido; pues 
pasado dicho plazo no le se rán aten
dí las y se procederá á instruirle ex -
pediente de prófugo conforme á lo 
prevenido por la ley. 

Palacios del S i l 24 de Marzo de 
1901 — E l Alcalde. Manuel Aívarez 

JDZQADOS 

Don Estanislao Garc ía Pérez, Juez 
m u i . í c i p a l d e Cea. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Esteban F e r n á n d e z , vecino de 
Cea, de la cantidad de doscientas 
diez pesetas, y costas, que le es en 
deber D. Tomás Alonso, de Vi i la le -
brin, se sacan á tercera pública su
basta-, por no haber habido licitado-
reií en . la primera y segunda, las 
bucas siguientes: 

1. " Una v iña , á los C á r e a t a s de 
los N ú g a l e s , termino de Cea; hace 
uua f in t iga v sen celemines: linda 
de O . , Ildefonso Garc i» ; M , P. y N - , 
Careabas; un trescientas treinta y 
ties pesetas treinta y cuatro cén
timos. 

2. ' Uua tierra, ¿ Zarzo-Manca-
liil los. termino de Coa; hace una fa
nega, t r iga l : l inda O. , -Jerónimo O » - ' 
bullero; M.v-herederos -de -Je rón imo 
Pérez; P . y N . , J e rón imo Cuesta; en 
sesenta y seis pesetas, y -sesenta y 
siete c é n t i m o s . 
• E l . remato t end rá lugar el di» 
v e m i i t i é s ' del ' proxinio A b r i l , A las 
once del mismo, en la amliencia de 
este Juzgado, sita en Sun Pedro de 
Valueraduey; uo se admitnaa pos-
turua que LO cobran-las dos tercias' 
.del piecio: fijado, previa consigna 
del diez por ciento; no existeu t i 

• tulusne propiedad, y . el rematante 
.uo - podrá-ex ig i r los , ' y tendrá que 
conformarse con certihcacioa uel 
acta úe remi te . 

..••Dado ijü San Pedro, de yalderu-
duoy, Juzgado municipal Con, a 
ve in t i t r és de Marzo do m i l nove
cientos UÜO.—Estanislao uarc ia .— 
E l S e s r e U n o interino, Cinto Garc í a . 

Don Iii ' .ceucio Alonso Dieguez, Se -
cictnrio del Juzgado municipal do; 
Al i ja de los Melones. 
i-ertifiou: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que luego se hará m e n t ó , 
seguido en este Juzgado, r eeayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSetUencia.—Eo la vil la de Al i ja 
de los Melones, á ve in t i t r és de Marzo 
de mi l novecientos uno; el señor 
D . Máx imo Rubio, Juez municipal 
de este distri to: habiendo visto los 
autos de ju ic io verbal c i v i l seguidos 
en este Juzgado, entre partes, como 

demandante D Manuel Pérez Ló
pez, vecino de Navianos do la Vega 
y Presidente de la Junta adminis
trativa de dicho pueblo, contra don 
Norberto Al i ja Rodr íguez , vecino de 
L a Nora , en reclamación de la parte 
que le corresponda de foro de pan 
de tgua y trabajos personales, para 
sacarla, con la cual riega el -Vor-
berto fincas de su propiedad en t é r 
mino de Navianos, y es tá obligado á 
pagar lo que le corresponda por el 
terreno que riega, á razón de una 
peseta cincuenta cén t imos por cada 
hemina de linaza de sembradura, y 
que lo que le recluma es correspon
diente a l aüo de mi l ochocientos, 
noventa y nueve: 

Parte dttposilivx.—Paito que debo, 
de condenar y condeno en rebe ld ía 
á D . Norberto A l i j * R o d r í g u e z , v e 
cino de L a Nora, 4 que pague á don 
Manuel Pérez López, como Pres i 
dente de ta Junta a d m i u i s t r a t i v á de l 
pueblo de Navianos, cuatro pesetas 
con cincuenta cén t imos q u e le 
adeuda, proneilentes del foro de pan 
de agua y trab-jos personales, y ea 
todas las cestas y giatoi do este. 
JUICIO. •:-

A s i por esta mi s e n t e ü c i a . j u z g a n -
do e:j definitiva, la que se not i f icará 
en-estrados eun arreglo i los a r t í c u 
los doscientos ochenta y uno v s i 
guientes de la ley de Unjuiciamieoto 
c i v i l , publ icándose eu el BOLKTIK 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Máximo B u - . 
b l O . V •-! ..- • . : ' 

Lo inserto corresponde, á i ' ia-iletra: ' 
con su.original , c iya seEtencia-fué 
publicada en el mismo día . . 
. .Y-par.v que te sirva Se notif icaeioa 
al l i t igante rebeldepcoi.forme: á lo 
dispuesto en el articulo .ooscioutos 
ochenta y tros de:la loy ue -En ju i -
ciamiento c i v i l ; y ÍO inserte eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta» provincia , : ; 
como es tá m u i d ido. extiendo 3' fir
mo la presente con el visto bueno, 
del S r ; Juez municipal en Ali ja de 
los Malones á ' ve in t i t r é s de.Marzo.de 
mil novecie'itos uno. — Inocencio, 
Alonso — V . " B / : Mñx-mo Rubio. .. 

AN UNUlUfi j m j l A L b s 

Dui- Mariano García Rubio, Recau-
. dador do coutribtictoues de la 1.*, 

2 . \ 3 . \ 4 .*, 5.*. (!.• y 8 ' Zonas del 
partioo de Valencia de 1). Junn. 
Haciendo uso do las facultades 

que me concede el párrafo 1.°. del 
art. i b de l:i Ins t rucc ión de ;!6 de 
Abr i l do IttOO, he nombrado auxi l ia
res de Jas.citadus Zonas en el par t i 
do mencionado a l ) . Francisco 5 a l -
dafia Nieto, D. Pcdru v I). Jul io Lla-i 
mas Prieto, D. Les udro Mart ínez N e i -
r a y D. Inaaiecio uouriguez Cotom-
bres, cuyos actos en el ejercicio de 
este c-irgose en t ende rán como ejer-r 
cidos por el Recaudador que su scr i 
be, s e g ú n expresa c¡ articulo do que 
queda hecho menc ión . 

Y ¿ los efectos prevenidos en l a 
ya prenombrada I n s t rucc ión auto
rizo e l presente eo Villafranca del 
Bierzo á 1.* de A b r i l de 1901.—Ma
riano Garc ía . 

Isap. de la Diputación proviaeial 
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